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ROINARIA VIRTUAL DF. ASAMHL}:A UNIV}:RSITARIA 
llEL 22 DF: SFPTIEMHRE DE 2022 

En Cusco, a las nueve horas oon treinta mmulOs, del vemndós de seucmbre de aílo dos mil vcm11dós, 
se reunió en scs,ón extraordinaria la Asamblea Un,vers,tarM de la Universidad Andina del Cusco, de 
manera sincrónica a través de la platafonna sala https·/fm�-...1 googlc com/qcy-igvx-gwq, en 
cumplimiento a la convocatoria realu.ada por la R�-ctora, Dra. Dr-Yauira Bravo Gonzalcs, el dreceéis 
de setiembre de ailo dos mil veintidós 

Al verificarse el quórum a las nueve horas con trcrnra mtmnos se constató la prcscnc,a de los 
miembros s,gu,cnt�-s 

Auloridades 
l. Dra. Di-Yanira BravoGonzalcs 
2 Dr. Luis Amadco Mcndoza Qu,spe 
3. Dr. Juan Carlos Valencia Martíne1. 
4 Dr Fortunato Endara Maman,, 
5 Dr Antonio Frcdy Vcngoa Zuihga 
6. Ora Hcrm,ma Callo Sánchcz 
7. Mg Ana Elizabeth Aguirre Abarca 
8 Dra. Yanct Castro Varga� 
9. Dr. Rubén Tito Mariílo Loarza 
10 Dr. Cnsthren Eduardo Ganvmi Valcárccl 
11. Mg. Ricardo Femánde;; Lorenzo 

Dncentcs Principale� 
1. Dr Ra1mundo Espino,.a Sánchez 
2 Dr Jesús Alejandro Arenas Femández Dáv1la 
3 Dr Edgar Femando Pacheco Luza 
4 Dra Ysabel Masías Ynocencio 
5. Dr. Nícolás Francisco Bolaílos Cemllo 
6 Mg Rosaura Torre Rueda 
7. Dra. Benedicta Soledad Urruua Mellado 
8. Dr Carlos Axcl Serna Oóngora 
9 Ora María Antomcta Olivares Torre 

Docente.1 A1nciados 
1 Mg. Silvia Emma León S:ínchcr 
2 Mg. Ehana Janctte Ojeda Lazo 
3 Dr Roberto González Álvarez 
4 Mtro. Guido Elías Farfan Escalamc 
5. Dra. Nery Porcel Guzmán 
6. Mg Ricardo Sánchcz Garrafa 

Docente<i Auxiliarl'S 
1 Mg. José Luis Gcnzales Zaratc 
2. lng. Maria Isabel Acuno Ouuérrcz 
3 Miro José Antonio Alanya Rrcalde 

Reiire,¡entante1 de ei;;tudiante,¡ 
l Est. Damela Nayeh lbarra Mamani 
2 Est Eduardo Quispe ◊campo 
3 Est. Feyman Mrffcr Ortega Pastor 

) 



4. Est. Dayancl NohchJ Valle Alca 
5. Est. Andrca Fiorclla Mc7.a Valencia 
7. Est Juan ltalo Alcxrs Muñoz Rios 
8. Est. Juan Joseph Vargas Miranda 
9. Est. J,mmy Arthur Delgado Roman 

10 Est. Adrian Rafael Subieta Rolas 
11 Est. Jacquelme Silva Ferro 
12. Est. Josclyn Vcryth Valencia V,llafucrtc 
13. Est Hans Anthony Quispe Jaimcs 

Representante del SITUAC 
Bach lván Vera Paucar 
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Abg. Manuel Marco Femándcz García. Asesor Jurídico 
Abg. Uricl Cáccrcs Huamán, apoyo admm,strat,vo de Secretaria General 

Se hace constar que la Mg Eliana Janeue O Jeda Lazo pidió pcm,i<;o a las 9:45 horas. 

Con el quórum estatutario rcquendo. se d,o ccnncnzo a la sesión bajo la presidencia de la 
Rectora, Dra Di-Yanira l.lravo Gonzalcs, actuando como Secretaria. Dra Magna Asrscla 
Cusimayta Qurspe. Secretaria General de la Universidad, 

LF:CJURA Y APROBACIÓN DF:L ACTA DF: SF.SIÓN ORDINARIA DF.L 30 DF. 
JUNIO DF. 2022 

La Secrctana General procede a dar lectura del acta de la Asamblea Universitaria de sesión 
ordinaria de fecha 30 de junio de 2022, siendo aprobada. 

l. Ley Nº 31542, que modifica el CuarlO Párufo del Arl. 84 de la Ley Universitaria Nº 
30220, Informe de SUNEDU y Dictámenes Legales sobre el caso; consecuente 
modificaci611 de estaluto literal b) del articulo 156º. 
OFICIO N.0 439- 2022/0AJ-COVID-UAC. 

La Rectora - Dra Di-Yamra Bravo, pone en conoc,m,cnto y a consideración de la Asamblea 
Umvcrsnana la Op,món Legal N º 152-2022/0AJ-UAC del Jefe de la Oficma de Ascsona 
Jundica. el Informe N ° 611-2022-SUNEDU-03-06 de SUNEDU y la Opinión Legal del 
Asesor Externo, Abog W1lly Monzón, documentos que se dieron lectura y puestos en 
cons,dcrac,ón de la Magna Asamblea Universitaria. para que se anahce en su integridad el 
hteral b) del artículo Nº 156 del Estatuto Umversnano 

Al respecto la Dra. YSdbcl Masías Ynoccnc,o. plantea que la consulta desarrollada a 
SUNEDU es claro y conciso, as, como los mformcs legales y. pide se reconsidere la 
modificatoria del literal b) del articulo Nº 156 del Estatuto Un,vers,tano. 

En esa misma línea. el Jefe de la Oficma de Asesoría Jurídica, se pronuncia mdicando que 
dada lectura del Informe de SUNEDU, en el cual concluye que la redacción final del cuan o 
párrafo del arncu!o 84° de la Ley Universitaria no e� aplicable a las umvcrs,dadcs privadas 
y que éstas se hallan legalmente facultadas para aprobaren el Estatuto un limite de edad para 
ejercer la docencia, es que la Universidad. no 1cndna necesidad de modificar el Estatuto 
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Por otra parte, ind,ca que el Asesor Legal EKtcmo, entendido en matcna laboral ha enuudo 
oprmón legal, indicando que en la Universidad es posible ejercer la docencia hasta los 75 
a�os, oportunidad en que los docentes ordmanos serán dcdarados cesantes, no s,cndo 
posible aphcar el artículo 84° de la Ley Nº 30220, mod,ficado por Ley Nº 31542, yd que, 
esa norma úmcamcntc regulaba la edad máxima para el CJCrcic,o de la docencia en las 
universidades públicas 

Por lo tanto, s, lo que se desea es modificar según !a pr<>pucsta plan\eada por la Dra. Ysabcl 
Masías, se tendrá que modificar el anículo o podria quedar tal corno está redactado. 

La M¡!; Ana El11_abc1h Agurrre Abarca, manifiesta que, al escuchar de la lectura sobre las 
modificaciones de la Ley, no hay hmue para el ejcrctcio de ta docencia un,versnana por lo 
que, considero poner a rcconsidcrac,ón de esta magna Asamblea Umvcrsitaria 

El Dr Raimundo Espinoza Sánchcz, mdica, que efectivamente se ha hecho un anahsis de la 
Ley Nº 30220, Ley Nº 30697 y Ley NºJ 1542. 

En la Ley Nº 30697, habla del ejercicio de la docencia en la umvers1dad publica, igual que 
en la Ley Nº 30220, se hace la prccmón indicando la edad de 75 ailos, continua, siendo esta 
la edad lnnnc para el eJercic,o de cualquier cargo adrmmsirauvo. sin embargo, en la última 
Ley Nº 31542 dice: "'No hay límite de edad para el ingreso m cese en el eJcrcicio de la 
docencia universitaria'", ya hace mención s1 es universidad pública o privada, entonces la 
SUNEDU, en su mfonne, en el numeral 3.2. de la consulta que se ha rcaliado dice. 
Constituye una mtcrprctacion de carácter g1,'Tl1,-rnl a cerca de la normanva, as, como ellos 
realizar una interprctacion, existen otras interpretaciones que se pui,xk:n hacer de esta norma. 
es asr, en una de sus conclusiones dice que es aphcable solo a las universidades púbhws, 
as1m1smo, drcc que la finahdad de esta nueva ley es optimi�.ar el prmcip10 de igualdad, 
pregunta, s1 los docentes del sector público y el sector pnvado son o no iguales y también 
habla de protección especial y grant,zar el derecho al traba JO de los docentes, luego, hace un 
análisis legal e insti1uc1onal, ¿por que un profesor de 75 o más Mos puede enscñcr en una 
umvcrs1dad pública, pero no en una umvcrs1dad pnvada?, 1, por que ese docente puede 
ocupar cargos en una universidad púbhca. pero no en una umvers1dad pnvada". más a aún 
teniendo en cuenta de que nuestra umvcrsrdad según el articulo 2º de nuestro Estatuto, es 
una ínsntucrón autogesnonaria con pcrsonena juadrca de derecho privado y srn fines de 
lucro, entonces de acuerdo a esta última Ley. donde no hay límite de edad para rngreso y 
cese en el ejerciere de docencia univers,trana, podnamos entender que se ha homologado el 
tratamiento del lím,te de edad entre docentes de universidades publicas y privadas, porque, 
ya hace la precisión de que solo es para universidades públicas, s1 no dice, que es para la 
docencia umvers,tana. entonces ¿Qué entendemos por docencia un1versnana? Y la respuesta 
en el articulo 87º de la Ley Univcrs,tana, 87.2 dice: e\ docente umversitario es a'luel que 
ejercer la docencia con ngurosidad académica, respeto a la propiedad intelectual, ética 
profesional. rndependencia y apertura conceptual e ideológica; en la m,�ma línea, en el 
artículo 88 2 drce: Uno de los derechos fundamentales del docente es elegir y ser elegido en 
las instancias de d1re<:c1ón msmucronaj o consulta. además, del ejcrc1c10 de la hbcrtad de 
cátedra en el marco de la Constitución Polil!ca del Peru, entonces pregunta, �Dónde se eJcrcc 
la docencia umvers,tana? y la respuesta es obvia. en las umvers,dadcs publicas y pnvadas. 

El articulo 2. de la Ley Nº 30220 dice· La presente Ley regula a las universidades baJo 
cualquier modalidad, sean públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que funcionen en el 
temtono nacional; entonces podemos dcc,r que la Ley Unrversitana aboga por la igualdad 
de derechos, así como la Constitución Poli11ca del Perú, en el numeral 2, del articulo 2, 



j 

Re"" ' M. �2·1 , ,.,, , º lf 
cui.'.�S<. C.N e No., � 

prohibe toda fonna de drscrrmmación por razones de origen. , jdwma, rchg1691 
opinión, condición cconóm,ca o de cualquiera otra índole, astm1smo,-eñ el nun'icñ!M-dé 
artículo 26. En el aspecto de la relación laboral drcc que de los prmcip,os es: ta igualdad de 
oportunidades sin discriminac1ón, entonces este aspecto está claro, hay resoluciones de 
garantía constitucional, hay sentcnc,a.s del tribunal constitucional sobre este tema, es decir 
hay un amplio marco no11nativo de derecho a la no d,scnmmac,ón, las normas 
internacionales, nacionales garantizan el derecho a la igualdad, igual trabajo igual derecho y 
prohiben toda fonna de d1scnmmac16n en el ámbno huernacronal, el mandato a no 
discriminar está contenida en normas generales como la dcdarac,ón universal de derechos 
humanos y el pacto mtemacional de los derechos civiles y políticos, la convención americana 
sobre derechos humanos, cita, !a declaración universal de derechos humanos, articulo 1. 
Dice: Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, asumsrno. 
reconoce la titularidad de los dcn.'<:hos proclamados en esta declaración, sm disungo alguno 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión políuca o de cualquier otra mdole, en el mismo 
sentido también, en el "Pacro mtcmac1onal de derechos económicos sociales y culturales", 
en el numeral 2 del miículo 2 

En esa misma línea, viendo la ocra .1ri�ta, el "Convenio 1 l l de OIT", relativo a la 
discriminación en el empico y ocupación: dice el cérmmo de la discrimmación comprende 
cualquier distinción, exclusión por motivos de ra�.a, color, sexo, rehgión oprmón polmca, 
ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de 
oportunidades o trato en el empico y la ocupación. 

Entonces, respondemos a las preguntas que se tnzo líneas amba, porque los docentes de esa 
edad s1 pueden tener los derechos de ser cleg,dO'I en una universidad nacional y no, en una 
universidad privada, ¿cual sería la ra�,6n?, sería un aspecto absolutamente d1scnmmatono, 
finalmente la "Convención mtcramcncana", define que la "Discriminación por edad en la 
veJez" Cualquier disnncrón. cxclus,ón o restricción basada en la edad que tenga como 
objetivo o efecto anular o n..-string1r el rcconocnmcrao, goce o eJercicio en igualdad de 
condiciones de los derechos humanos y libertades fundamentales en la esfera política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública y privada, por 
consrgurcnte. el contexto »ucmaconat y nacional nos md1can que se debe refonnular ese 
articulo porque es pleno dcrccbo de los docentes, en vista que, cstanarnos comencndo el 
dchto de drscnmmacrón al no reconocer sus derechos que si, son reconocidos en otras 
universidades. 

La Dra. Soledad Unutia Mellado, manifiesta que el Dr Haimundo Esprnoza, ha anah7.ado 
la norma; si bien el articulo 2 de la Ley Nº 30220, regula a las un1vcrs1dades sea cual fuese 
su modahdad, somos una universidad asociativa. considero que este literal b) del artículo Nº 
156º del actual Estatuto Umvcrs,tano debe ser modificado, en vista que, esta basado en 
ténmnos de discnminalorio, no puede haber un trato d1fcrenc1ado por diferentes motivos, 
existe un ordenamiento jurídico donde no se puede permitir la dlscrlnunación por nmgún 
motivo, además existen normas rntcmac1onalcs, que garanuzan la no d1senmrnac1ón, 
asimismo, la Const1tuc1ón Política del Pcní, en su numeral 2 del artículo 2, dice La igualdad 
ante la ley, y esta igualdad se debe dar, en nuestra relación laboral: SI bien se ha mencionado 
la Acción de Amparo, esta acción como garantía consinucronaj en el artículo 200, md1ca que 
procede contra el hecho u omi.<1Ón, por parte de cualquwr autoridad,func,ommo o perwno, 
que vulnera o omenow los demos derechos recanocu/w por la Constitución, Por tanto, 
debemos aplicar lo que escá estipulado en la norma sobre la igualdad 

Por otra parte, discrepo con el infonnc emitido legal por SUNEDU, que en las conclusiones 
habla sobre la L<.,-y Nº 31542, que modifica el cuarto párrafo del articulo 84 de la Ley 
Umversitaria, indicando que es aplicable solo para las universidades públicas, sm embargo, 
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e aílo, en e\ Dreno el Peruano, se publica que la ·u, pres eme ley 

tiene por ob1e10 eliminar el lim1/e de edad máxima poro el 9erc,cia de la docencw 
umversuar,u, modificando el 11r1ículo 84 de la ley 30220, Ley Univers1/arw, con la finalidad 
de optimizar el prmcipw de igualdlld, de pro/ecc.,'m especial y garonmar el daecllo al 
trabajo de los docentes"; en esta nonna no habla que es solo para docentes de umvcrsrdadcs 
públicas, entonces se debe ver la no dtscrmnndción y la igualdad. 

El MtJ'() Guido Farfán Escalantc, quienes le anteecdreron ya han mamfestado con claridad 
sobre el límite de edad máxima rara el CJCrc,cio de la docencia, sin embargo, muestra 
sorpresa de la l<..-<:tura a los rnformes con excepción a una, expresan que esta Ley Nº J 1 S42 
oolo se aphcan para las univcrs,dadcs publicas, lo cual no <..-S c,cr10, esta Ley, que modifica 
el articulo 84 de la Ley Unjvcrs,taria Nº 30220, articulo 1, dice Tiene por obJela eliminar 
el lim,1ede edad m,mma para el ejerclcso de fo docencia umvas,/ar,a, entonces, en ningún 
momcnco mdica que solo es apucubte a las universidades públicas, con claridad se refiere a 
la doc�°Tlcia umvcrsnana; asimismo, en su artículo 2, sobre esca modificacoria del articulo 84 
de la Ley Nº 30220, dice. Modificase el cuJrto párrafo del articulo 84 de la Ley 30220, en 
los sigui emes términos "Artículo 84 Periodo de cvaluac,ón para el nombramiento y cc,;e de 
los profesores ordmanos". ( ) No hay hmne de edad para el ingreso n, cese en el ejercicio 
de la d�ncia umvcrsnar!a, por tanto, en mngún párrafo hablan sobre distinción de las 
umvers.dadcs púbhcas o pnvadas y debernos cc�1mos a lo que manda la ley, por lo que, no 
es pcrtmente lomar en cuenta las dos opmtones legales cuuudas 

Por otro lado, en el numeral 4.16, del informe legal de la SUNEDU, da una salida indicando, 
las umvas,dudcs pr¡vadll< se encuentran lega/mcme fac1dtadas pora aprobar en si, es1am10 
un /im11e de edad paro ejercer la docenc,a quiere decir, que esta asamblea en uso de su 
autonomía puede fiJar el Hmne de edad para la docencia umversnana; por último, está de 
acuerdo con lo planteado mic,almente sobre el literal b) del artículo Nº 156 del actual 
Estatuto Umvers,tarto, debe ser modificado en vista que vulnera los den..-chos de los 
docences. 

El estudiante Jimrny Arthur Delgado Roman. <;olic,ta se precise s1 la figura legal es aphcablc 
paro umvcrsrdades privadas como púbhcas, puesto que según los mformes legales no 
aphcaria por el pnnc,p10 del artículo 88º de la U .. 'Y Umvcrsnana, que se encuentran 
leg.,lmcnte facultadas por su estatuto por limnc de edad para ejercer la docencia. al parecer 
hay un vacro legal el cual debe consultarse al asesor legal. Segundo, los pnnc1p1os y crucnos 
que se deben aplicar según edad son las facultades fis,cas y mentales, s1 se busca una calidad 
en la �..Jucac1ón a partir de esta edad caen en declive las personas T�.,.ccro, esta de acuerdo 
modificar el literal b) del articulo Nº 156º del actual Estatuto Umvcrsuerio. con el texto 
�igu1cnte "Los docentes después de los 70 años continuarán laborando en la umvcrsrdad. no 
podran ser elegidos autoridades universitarias" 

El Dr. Carlos Serna Góngora, manifiesta, en IJ opmion legal del Asesor Legal externo 
podemos leer claramente "De acuerdo con el Estatuto, en la Universidad es posible ejercer 
la docencia hasta los 75 años, oportunidad que los docentes ort!marios serán declarados 
cesantes, no siendo posible aphcar el articulo 84 de la Ley Nº 30220, modificado por Ley 
Nº 31542, porque la norma solo dctemnnd la edad máxima para el ejercicio de la docencia 
en las universidades púbhcas·· esta es una opinjón fuera del contexto de lo anahwdo, nos 
dice que es solo para universidades púbhcJs, entonces podemos ver que no hay una adecuada 
mrcrpreacrón del asesor legal externo, por !o tanto, no se puede tomar unJ decrsrón 
especifica, en todo caso esta as.,mblca tendría que dirig,rse al Tribunal Conslttucional 
haciendo ver que esca Ley es d,scrimmatono, es más la Ley es igual para todos en la misma 
línea que opmaron los asambleístas anteriores 
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La Dra. Yanet Castro Vargas, indica que, debemos ceñimos a la Le 
coincide con el estudianleJimmy Delgado, en que asi como nos asisten derechos mculcables 
a docentes, también les asiste a los estudiantes que tienen dcn..-cho a una educación de 
calidad, y esto debe ser tratado con cautela, mcluso al momento de evaluar a los docentes a 
pan,r de los 65 años, porque el proceso némico, volitivo, cogmuve. emp,cnm a dcbilnarse, 
hay excepciones, como la personalidad de Luis Albcno Sánche¿yotros pu�-dcn hacer cátedra 
incluso hasta los 92 años, quu.ás en algún punto de nuestro estatuto tendría que haber la 
obligatori�-dad de alguna evaluación ñssca y mental en aras de velar por los derechos que 
les asiste a los estudiantes. 

) 

El Dr. Marco Fcrnandez García, señala que la pregunta que se le hace es sobre la aplicación 
de la nonna, no sobre las modificaciones al Estatuto. p,dc se muestre en pantalla la sentencia 
del Tribunal Consruucronal, a la dac1011 de la Ley Nº30220 Ley Un1vers,1aria uno de los 
puntos que se trató sobre la meonst,tuc,onalidad. es precisamente lo que ya se argumentó, 
uno de ellos es la que estamos viendo ahora es rcalativo a la edad, en ello se argumentó 
ademas el lema de la d1scriminac1ón, derecho a la igualdad, a la cnsei'3na, entre otros en la 
universidad publica como privada, el Tribunal Cons111uc1onal ya resolvió ese tema, en la 
página 21, sobre la d1scnmmación por edad 

En la página 66. el Tribunal Constitucional si se pronuncia y por que se hace una distinción 
en régimen público y pr1vado de las universidades, ah, dice que son drsuntas no puede haber 
igualdad, ya diJO, el estudiante que me ha amcccd,do prccisamemc esta sentencia del 
Tribunal hace alusión al lnbunal español, md,ca que corresponde al Estado asegurar que las 
generaciones no se vean afectadas por el hmitc de edad y de tener acceso hbre al menos en 
las umvers,dades publicas, mas no en privadas por que ellos tienen derecho y autonorrna a 
dcc,d,r a que un docente permanezca o no mas allá de la edad de limite por ley puedan tener 

En la página 67, el Tribunal Constitucional md,ca. el poner el límite de edad fue el primer 
limite eslablec,do en la Ley Nº 30220 de 70 ailos en la universidades públicas, no era 
inconsntucaonal 111 d1scnmmatorio con las umvers,dades privadas m por el propio sentido de 
la norma, Por otro lado, se tiene la p:ígma 80, donde se declara mfundada cualquier pedido 
de inconsrnuc,onalidad. excepto sobre la ampliación de plam para que se adecuen los 
docentes a la obtención de los grados académicos de maestría y doctorado. 

Por últuno, agrega a lo esgnrmdo por el Dr Raimundo Espinoz.a y otros, es que el Tribunal 
Constnuc,onal ha cambiado. de los 7 miembros que tenía ahora llene 6 son nuevos, si se 
planteara una nueva ac.::,ón no sabnamos si van a seguir o no en esta rula, reitera lo fallado 
y lo resucito ha�ta este momento sobre los fundamentos determinados, y no olviden que la 
Ley N-0 30220, habla de un lim,!e de edad para las universidades publicas de los 70 años que 
después fue modificado por la LcyNºJ0697, ampliándose a 7S años dando oporrumdad de 
ejercer cargos administrativos y de gobierno, lo que�• debe tenerse en cuenta es lo que dice 
la SUNEDU, en esa misma línea de Tribunal Const1\ucional es que en el régimen pnvado, 
si bien hay un límite aclarado en la opimon del Dr, W,lly Mon;,Ón, que regula el D S 728, 
en ella habla de un limite de edad de 70 años. ahora el empleador puede 1encr al trabaJdor 
hasta la edad que quiera, no es obligatono que el empleador lo despida, sin embargo. la 
enudad pública no es igual a la Umvcrsidad Andina del Cusco, puede ftjar o no un llm,te de 
edad hasta la edad que desea, es en ese sentido la opimón legal que tienen a la vista 

El estudtautc Fcyman Millcr Ortega Pastor, indica que con esto estaríamos dando un prcm,o 
total al cambio generacional que hemos estado buscando en la umvcrsrdad, nuest"'- 
instnuc,ón no busca garant,1.ar que nuestros docentes superen los 70 años, si bien hay 
docentes que a partir de los 65. 70, 75 años tienen una educación de alta cahdad, también 
hay docentes que no están en la capacidad fhica. mental para seguir eJcrcicndo la docencia. 
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en de educación brindarán en la universidad. corno mencionaba la Ora. 
Yanet Castro, la Ley General de Educación, indica el Estado garanti�.a el ejercrclo del 
derecho a una educación integral y de cahdad para todos, escuché que discnmma o quita 
ciertos derechos a los docentes mayores de 70 arios, p<.,'1"0 a ver qué pasa con los estudiantes, 
acaso no impone la calidad de educación que deben recibir, ahora, s1 se aceptara amphar a 
75 ailos de edad, que el Consejo Urnvers1tano evalué la cominuidad del docente y la Junta 
Médica Umvcrs11aria evalúe la apntud física y mental. 

La estudiante Jacquchnc. Silva Ferro, manifiesta que a la existencia de la sentencia del 
Tribunal Consll\ucional nostros tenemos autonomía admimstrativa y debernos ver que es lo 
mejor para la universidad, a ello como estudiantes requenmos un mejor scrvrc¡o y calidad 
de enseñanza, y comparte lo d,choporel estudiante Feyman M11ler Ortega, en lo que respecta 
a la evaluación médica docente con estricta supcrvestón y bajo responsabilidad 

El Dr Raimundo Espmoze Sánchez, manifiesta que no debemos ver la posición personal, 
uno de los asp<.-ctos es el cumplimiento de la Ley, lo otro es analizar la realidad s, tal límite 
de edad para el cese responde a la realidad actual de la salud flsrca y mental en nuestro pars. 
además responde al desarrollo ciennflco de la invest1gac1ón y tecnológico de la era digital, 
se ha revisado cómo se aprobó el literal b) del anículo 156-0 de la Asamblea Un-vcrsuarie 
del 27 de diciembre del 2018 con 22 firmas, s, descontamos la firma de\ Secretario General 
y de personal administrativo solo son 20 firmas y con una ausencia del 100 ¾ de los 
delegados cstudianulcs y la ra�,Ón de ser universidad es dar una buena educación, 

Analii:ado la publicación del Dr, Jorge Mori, Director del Centro de r'onuces Publicas de 
Educación Superior, afirma que poner limite de edad es permitir la renovación de los 
docentes para todas en las universidades púbhcas Actualmente la educación se está 
volviendo d,g,tal, cada vez se exige mayor dominio de las herramientas dig,tales e idiomas, 
el problema es icuántos profesores experimentados han aprendido estas herramientas?, 
tocamos temas fundamentales para reflexionar Se dice que el 60¾ de los profesores de 
universidades públicas llenen más de 60 eños y el 60¾ de los profesores de universidades 
privadas llenen menos de 50 añcs. Está claro que hay gente excelente como Mario Vargas 
Llosa, que llegaron a ser profesores eméritos porque su conocrmrento científico intelectual 
está mtaeto, portan to, tenemos cxpencneta en la universidad, no hemos tenido docentes más 
allá de los 80 años, por entonces \os estudiantes protestaron e1iérg1camente a raíz de ello se 
cambió el lím,tc de 70 años 

1 lay una amplitud donde se habla sobre la edad de los docentes univers1tanos (los jóvenes a 
la acción y los v1eJos a la tumba), por lo que es lógico ver algunas complicac1ones, en qué 
mi-d,da pasan los años no solo para los docentes, smo para todas las personas en general por 
el daño a nuestras capacidades, en otras universidades han formado comisiones para que se 
estudie y obviamente reali,..ar las consultas a los docentes y los estudiantes, en otros patses 
la edad promedio de los docentes es de 65 años, entonces nuestro caso es bastante serio, en 
esta vel vamos a cumphr la Ley, pero básicamente se debe formar una comisión de anahsrs 
y estudio profundo, que pui-da dar las mejores recomendac10nes para equ1 librar los derechos 
de profesores y estudiantes, porque la razón de ser de la uniwrs,dad es por los estudiantes y 
la calidad de la educación, y por supuesto los maestros llenen derecho al irabajo, pero no 
tiene derecho a trabajar sm las condic,oncs mmunas de mnovac1ón y eapac,tación, en ese 
sentido, propone la reforma del estatuto umvers1tano y la creación de una comisión de 
investigación para consulta y debate a nivel univcrsitano, de esta forma tomar dccrsrones 
que van a implicar a más de 20 mil personas, 

La Dra. Soledad Urrutia Mellado, mamficsta que en el Estatuto se debe fijar un limne de 
edad para ejercer la docencia, como ha mcnc,onado el estudiante, él se enfoca en la cahdad, 
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a través de la autoridad podemos hacer propuestas par.i IJ evaluaclé desemf)<illO.doccnt :.,,- 
actualmente estamos siendo evaluados. pero no se nos hace una buena evaluación, vemos 
que el objcnvo de todas las umvcrsrdadcs es mejorar el aprendizaje de los estudiantes, por 
lo que las evaluaciones de los docente� oon lcgfumas. son medidas que nos ayudan a lograr 
nuestras metas, programas educativos y el modelo cducahvo en la universidad, esta 
cvaluac1ón debe ser derivada de los camb,os en el estatuto univcrsuano, a los estudiantes 
debemos darle confianza si los docentes van a seguir ejerciendo la docencia serán somcudos 
a un examen fisico, mental, ps1C(>lógicn, en conclus,on la Universidad debe ÍIJar una edad 
limite para ejercer docencia con las excepciones ya planteadas 

El Dr Fredy Vengoa Zumga, mamfiesta que la dacicn de la Ley Nº 31542 ha sido cnncado, 
no se interpreta bten la norma entonces, podna ser SUJ<..1a a una interpretación auténtica de la 
norma, toda ve., que habia dudas, por lo que sugiere formar una com1s,6n 

1.-a Dra licrmmia Callo Sanchcz, expresa que el docente está en permanente capacitación 
y con esta ley se va revalorar al docente 

El Dr Roberto Gonzales i\lvarez, md,ca que el punto que se ha fi¡ado en el orden del dta 
para tratar el tema de la modificación del articulo 84º de la Ley Umversnana ha sido 
conforme la autoridad ha indicado, por esta raI,Ón, algunos profesores se han apersonado a 
la Un1vcrs1dad prcgumando s1 la modificación del aniculo 84º iba a generar en ellos su 
retomo a la Universidad, ante lo mencionado, la Rectora aclara con respecto al lateral b) del 
articulo 156 del Estatuto Umvcrsnano, actualmente en nuestro Estatuto hay una restricción 
para los docentes que sobrepasan los 70 eños no pueden aspirar a ser elegidos para Asamblea 
Universitaria, ConseJOS de Facultad y Dc<:ano. 

El Dr Roberto Gonzales, retoma la palabra, indicando que la respuesta es sencilla, tenemos 
una disposrción con la que el texto de la Ley Univcrs11aria en su numeral 84° ha cambiado y 
se establece que la edad máxima para el ingreso a la docencia y para retirarse no existe, esto 
se entiende para las umvers,dades públicas eso es obvio, inrcrprctenvamcntc existen 
opiniones en sala, que le quna leg11>m1dad a la iracrprctacrón que reahza la asesoría de 
SUNEDU, y nos dicen que ese informe es mconstuucronal y no debe tomarse en cuenta, me 
parece equivocado. md1ca que está de acuerdo co11 ese mfom,e, tenemos tres informes el de 
SUNEDU a Justado a la norma, otro de asesoría ,mema, a su vez la ascsone externa donde 
invocan es aspecto laboral sobre el infom1e emitido por SUNEDU yen base a que SI optamos 
por una postura interpretativa de esa mcdr ficación del Jrtículo 84 nosotros salnnos en clara 
y abierta contra\'enc16n de lo regulado en el artículo 18° de la Const1tuc1ón, la autonomía 
universrtana que está básicamente establecida con relación al régimen normativo del 
gobierno académico, admmistrat1vo, económico de la Universidad es dL'<:lí, cstahlccc el 
reconocimiento a las universidades y a su órgano competente en este caso !a Asamblea que 
integramos, desde su perspectiva sería totalmente mcorrccto porque esa drsposrcrón 11ene 
que interpretarse nec�namente al calor de la Constitución y no contravemr la autonomía 
umvcrsuana 

Todos tenemos derecho para acceder a 1� cargos del gobierno en la Universidad, 
basándonos en la teoría const,tucional en lo que es la ,gualddd en la ley y la igualdad ante la 
ley, establecer reqursrtos para ejercer un cargo de gobierno por ejemplo. una edad, una 
condición académica, etc , y eso no s1gmfica que haya desigualdad con otros profesores de 
distintas categorías, la igualdad en l.; ley es una orden pantana que se caracteriza porque una 
veL. puesta en vigor genera la igualdad ante la ley, ahí recién todos somos iguales ante esa 
disposición, nosotros tenemos como órgano de gobierno un poder normado y en el Estatuto 
hemos decidido que el cese es a los 6S d�OS es de manera voluntaria a los 75 de manera 
forzosa y de 70 a 7S no se ejerce nmgun cargo de gobierno, esto es constitucional o no, por 
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tucional porque esrá srgurcndo todo el cammo de la norma, además 

establece corno u a pauta rcgulatona de la vida interna de la Umvcrs1dad, cmonces, se debe 
entender que en algún momento puede cambiar por dccrstón de la pfflpia Asamblea pues está 
en sus facultades 

En la misma línea mdica, tampoco se puede pensar en una uaerprctación auténtica pedir al 
lcgjslanvc que se pronuncie interpretar esta disposición eso no es dable, que el cese sea a los 
70 o 7S es matena de debate, hay varias posturas parecen muy respetables, yo tengo \a 
postura que a más de 75 a�os no se debe ejercer la fünc16n docente, pues s, es tan eficiente 
el profesor, existe un mecanismo en el anículo 159º del Estatuto para poder mantenerlo 
como docente o mvesngador con oond,cioncs extraordmaries; que hay Jóvenes y ancrnnos 
dentro de la Universidad que pueden $Cr CvJluados en cualquier momento pues claro 
tenemos mecanismos como la ratificación docente, el cual no es esfera de esta asamblea 
corresponde a otro ámbuo regulador de la Universidad. nosotros nos pronunciamos con 
relación al Estatuto y aht se tocará los d<..1alles y mecanismos para la permanencia de los 
profesores. 

Por tanto. ninguna ceposrcrón se puede interpretar al margen de la Consutución como el 
caso del articulo 84º. que al calor de la Constt1uc,ón es evidente que no funciona para 
umversldades pnvadas. es lo que opma y corncrde con el infonnc de SUNEDU, t'lltonces. 
la ,gualdad que los profesores mvocan ha o,do trastocada?, en realidad no. porque obedece 
a un uso regular de facultades y competencias oonst1tuc1onalmentc asignadas a través de un 
órgano tan claramente establecido en un Estatuto Universitario. 

El Or. Carlos Serna Góngora. mamfiesta que comcido con la propuesta del Dr. Raimundo 
Espmoza, para fonnar una comisión encargada de determinar la permanencia del docente 
ordinano y la condición de docemc extraordmano después de los 65, 70 y 75 años 

El Dr. Rubén Manilo Loarza, mdica que hay docentes que venimos de los años 1979 y 80 
seguimos trebejando durante estos largos ailos, tenemos que ser cmpáticos y reahstas: 
coincide con la op,111611 de la 0\-'<:ana de Facultad de Ciencias de la Salud, que llegado a 
cierta etapa de la veje�, el rendtmrcnto laboral d,smmuye, debemos ser cautos y serenos en 
nuestro anáhs,s, ya d1Jo el estudiante necesitan gente que esté preparado, debemos tener más 
cu,dado de lo que queremos proponer. llegar a los 70 o 75 años es una edad ya suficiente de 
haber cumplido la tarea de docente, muchos que hemos cumplido más de 40 ailos de servicio, 
tanto docentes como personal admimstral!Yo que no han s,do reconocidos por la UAC. En 
consecuencia. propone que hasta los 75 años como edad límite para cesar como docente 
activo con todos los derechos y deberes y ocupar cualqu,er cargo administrativo que es una 
edad prorncdto rawnablc 

La Rectora. escuchado la rntervcnción de los asambleístas. indica pnmero con respecto a la 
posición de que se modifique el articulo 156° del Estatuto Unrvcrsuaelo que prohíbe que los 
docentes a partir de los 70 años no pueden acceder a cargos por elccc,ón. prácticamente es 
casi consenso con algunas discrepancias de que podría ser eliminada esa restncc1ón. 

Segundo extender o no la edad independientemente de los infonnes o dictámenes legales. la 
Asamblea Univers,tana tiene la potestad para modificar o no el lnmte de edad en el marco 
de su autonomía. entonces. también hay posic,ones de que estamos en todo el derecho de 
eliminar el limite tal cual el Estado ha promulgado la Ley Nº 31542, con una anngcncra que 
hay valiosísimo alcance de parte de todos los asambleístas 

Por lo que propone. Pnmero Resolver con respecto a la modificación del articulo 156º. esa 
restricción que actualmente está vigente para los docentes que sobrepasan los 70 ailos de 
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Segundo Sobre establecer un lnnnc de edad o modificar lo que está v,gen\c en nuestro 
Estatuto que cesamos a los 75 años, d,Fcnr para otra se�16n para hacer un mayor anális,<; y 
se haga extensiva a la comunidad universitaria, porque como han señalado todos los 
asambleísta<; es altamente complejo y u ene una sene de rmphcancras y puede poner en nesgo 
la calidad educanva pcrjudrcando a 4urnncs son la ra16n de ser de la Universidad, los 
estudiantes. 

El Sr lván Vera Paucar, Secretario General SITUAC, manifiesta que se está establcc,cndo 
en el arncu!o 156º del Estatuto corno cese obligatorio a los 75 años para docentes, mientras 
que para el personal administrativo solo fiJa hasta los 70 a/los, hay un cntcno de dcs,gualdad 
en cuamo a las nonnas de la Umvers,dad entre otros. a lo que la Rectora, indica tomar como 
una sugerencia en vista que no es materia de esta reumón. 

La Dra. Soledad Urruua Mellado, señ,da que el Semestre 2021-ll se tuvo 1023 docentes a 
rmz de esto su Dirección ha realizado una cstacrsuca por edades que resuha que el 343/• de 
los docentes al semestre anterior oscilan entre 40 a 49 años lo cual no debe preocupar a los 
estudiantes, los que llenen de 50 a 59 años representan el 27%, los docentes de 60 a 69 años 
solo son el 15% y de 69 años tenemos 22 docentes que representan el 2% y está crcc,endo 
el porcentaje de docentes con menos de 30 años que equivale ya por !o menos a un O 95%, 
por otra parte, según predicciones hasta el afio 2050 que Latinoaménca va a ser una 
población vieja, no va a suceder eso con la UAC, con las esradrsncas que ya se d,o, también 
se ha sacado por edades porque esta infonnación no existía y se puede observar que el 
soporte de la Universidad está entre el 20%,34% y 27¾, según muestra al Semestre 2021-11. 

El Mg. Guido E lías Farfán Escalan te, indica que el tema que tratamos pareciera tomar otro 
cammo en lugar de aplicar la Ley Nº 31542 sobre el límite de edad de la docencia 
universitaria, todos estamos convencidos de que la razón de ser de la Umvcrstdad es el 
estamento estudiantil el objetivo prmcipal que llene la Universidad es de brindar un servicio 
educativo de cahdad a los estudiantes eso lo tenemos claro todos los docentes de la UAC. 

Las estadísticas que se muestra son absolutamente importantes para tomar en cuenta, no es 
fácil fonnar docentes umvcrsuanos. el docente universitario se fonna a través de años de 
experiencia y de acumulación de bagdjc de conocimicmos, el cual se debe tomar muy en 
cuenta 

Considero que efoct1vamente siendo tan complejo el tema, la propuesta de la Rectora es 
muy atinada en el sentido de que efectivamente podemos modificar el articulo 156°, para 
qucjustameme docentes con amplia experiencia y bagdjc de conoc1m1entos pu�'<.lan acceder 
a los cargos de elección, no tendríamos por qué limitar la edad de 70 eños para que puedan 
ocupar cargos y asumir la gestión y el lim,tc obligatorio de cese sea a los 75 aílos, tomando 
en cuenta fundamentalmente que para brmdar un servicio educativo de calidad acorde al 
avance de la ciencia 

El Dr. Raimundo Espmo,ca Sánchc.¿, manifiesta que está de acuerdo con el pruncr 
plJntcam1ento de modificar el literal b) de anículo 156º del Estatuto Umvcrsnano por hmnc 
de edad a partir de los 65 eeos en fonna vol un tan a y a los 75 ai'\os en fonna obligatoria 

Segundo, concuerda en que el debate en sí sobre la Ley Nº 31542 y sus nnplicancras. se haga 
extcn�iva a la comunidad umvcrsitana. es más, hay umvcrsidadcs que cstan optando formar 
comisiones y otras por hacer plenos, de esta fonnd ver !a mejor modalidad que va a ser muy 
fructífero para la Umvcrs,dad 



2 Re. - " , ,u;. 1 � 09 
PE'III! 

Tercero. concuerda también que la autoridad tome cartas en cl asunto por lo planteado por 
el colega Dr Rubén Mari�o, cfec\lvdmCntc hay docentes fundadores no me incluyo. pero 
sabemos qué debemos ser gratos con nuestros colegas, pues han laborado desde el m1c10 en 
la Univcrs,dad con todas las drficultadcs y con toda la voluntad creo que también se llene 
que poner atención. 

La Dra. Ysabel Masías Ynoccncio, manifiesta que la modificación del htcral b) del articulo 
156º del E�tatulo Umvcrsttano respecto a que todos los docentes ucncn derecho a cargos 
admrmstrativos y scrclcg,dos autoridad unwers,tana estamos de acuerdo con que se lleve al 
voto, de lo cual la Dra. Yanct Castro Vargas. está de acuerdo. 

El Dr Cnsthian Ganvim Valcárccl, queremos saber s1 cambiamos o no el articulo 156º como 
una cuesnón de orden deberíamos primero llevar al voto, luego con respecto SI se modifica 
o no el límíle de edad, la Rectora, indica que es rmpucno si están de acuerdo o no los 
votantes, pero procederemos llevar a votacíón 

Luego de una cvaluac16n y debate previo, en ejercicio de la autonomía uníversítand han 
dispuesto rcfonnar el Estatuto de la UAC aprobado por Resolución N" 09-AU-2014-UAC 
de fecha 7 de octubre del 2014 y, por consíguíente, modífican el líteral b) articulo 156º de\ 
eítado Estatuto. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por mayoría REFORMAR el Estatuto de la 
Uníversídad Andína del Cu seo, aprobado por Resolución Nº 09-AU-2014-UAC de fecha 7 
de octubre de 2014 y, por consíguícntc, MODIFICAR el lítcral b) del articulo 156° del citado 
Estatuto, la misma que queda redactada de la siguiente fonna· 

Art. 156º Serán declarados cesantes los docentes ordínaríos por las ,¡1gu1cntcs causales: 
( ) 
b) Por huute de edad a partí, de los sesenta y emco {65) años en fonna voluntaria y a 
los setenta y cinco {75) eños obligatonamente 
( ) 

2. Propuesta de Modifiuci{m del arciculo 138" y otros artículos pertinentes del Estatuto 
referidos a creación del puesto de Docente Tutor para la Práctica Clínica pan la 
Escuela Profesional de Medicina Humana. 
RESOLUCIÓN Nº 201-CU-2021-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unamm,dad REFORMAR el Estatuto 
Umvers,tano de la Umversidad Andina del Cusco, aprobado por Resolución Nº 009-AU- 
2014-UAC de fecha 07 de octubre de 2014 y sus mod,ficatonas, por consiguiente. Incluir en 
el articulo 136" del Estatuto Umvcrsnar!o la nueva clasificac,ón con el s,gmenlc detalle: 

Art. 136" Ctasrñcecrón de los docentes univcrsitanos 
( . ) 
c. Docente Tutor - Práctica Clínica (Escuela l'rofes,onal de Medicma Humana) 
(. ) 

Forma parte de esta acta, como anexo, el rcg,stro de lo tratado en la presente sesión, el cual 
se encuentra en custodia en la Secr<.1aria General de la Universidad. 



Con lo que concluye la presente sesión de Asamblea Univcrs, r1 

cero dos minutos del veintidós de setiembre del dos nul vcinud 
el acta quienes actuaron como Presidenta y Secretaria de la sesión, 
de la Res. Nº 038-2013-SUANRP/SN 
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